
 
 

 

 

COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE DIPLOMADO EN 
ENFERMERÍA 

 
 
La LOPS en el artículo 7 establece que corresponde a los Diplomados universitarios en 
Enfermería la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la 
promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de 
enfermedades y discapacidades 

 
 

 
ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Enfermero. 

ANEXO. Establecimiento de requisitos respecto a determinados apartados del anexo I del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales. 

 

Apartado 3. Objetivos. –Competencias que los estudiantes deben adquirir: 

1. Ser capaz, en el ambito de la enfermería, de prestar una atencion sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con 
el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de 
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables. 

2. Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, 
orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de practica clínica 
y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un 
problema de salud. 

3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. 

4. Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del genero, grupo o 
comunidad, dentro de su contexto social y multicultural. 

5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su 
impacto y estableciendo las modificaciones oportunas. 

6. Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios 
disponibles. 

7. Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y 
sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus 
opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la 
confidencialidad y el secreto profesional.  



8. Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el 
consentimiento informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la 
forma en que viven su proceso de salud –enfermedad. 

9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de 
conductas preventivas y terapéuticas. 

10. Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando 
su seguridad. 

11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia , grupos sociales y compañeros y 
fomentar la educación para la salud. 

12. Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 

13. Conocer los principios de financiación sanitaria y socio sanitaria y utilizar adecuadamente 
los recursos disponibles. 

14. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos cientifico–tecnicos y los 
de calidad. 

15. Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de 
forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las 
organizaciones asistenciales. 

16. Conocer los sistemas de información sanitaria. 

17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atencion integral de salud, que supone 
la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 

18. Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atencion de síntomas, 
dirigidas al paciente y familia, en la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar 
la situación de enfermos avanzados y terminales. 

 

 

 
LIBRO BLANCO TÍTULO DE GRADO DE ENFERMERÍA. AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

 
En el documento “Título de Grado de Enfermería” de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación” se indica que todos los organismos y documentos relacionados 
consultados coinciden en señalar que, el Título de enfermera se corresponde con el perfil de 
ENFERMERA DE CUIDADOS GENERALES, que debe estar  capacitada para: 
 
1. Trabajar en el ámbito general del ejercicio de la enfermería, incluyendo la promoción de la 
salud, la prevención de las enfermedades, y los cuidados integrales a las personas enfermas o 
incapacitadas, de todas las edades y en todas las situaciones, instituciones de salud y 
sociosanitarias y otros contextos comunitarios; 
2. Realizar educación sanitaria; 
3. Participar plenamente como miembro integrante del equipo de salud; 
4. Supervisar y formar a los propios profesionales y al personal auxiliar y sanitario; y 
5. Iniciar, desarrollar y participar en programas y proyectos de investigación. 
  



En esta línea considera que el perfil profesional de los titulados en Enfermería ha de ser 
generalista y responder a las siguientes competencias: 
 
1. Competencias asociadas con los valores profesionales y la función de la enfermera. 
Primordialmente significa proporcionar cuidados en un entorno en el que se promueve el 
respeto a los derechos humanos, valores, costumbres y creencias de la persona, familia y 
comunidad y ejercer con responsabilidad y excelente profesionalidad tanto en las actividades 
autónomas como en las interdependientes. 
 
2. Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas. Supone 
entre otros, emitir juicios y decisiones clínicas sobre la persona sujeto y objeto de cuidados, 
que deben basarse en valoraciones integrales, así como en evidencias científicas. Significa 
también mantener la competencia mediante la formación continuada. 
 
3. Capacidad para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y 
actividades para proporcionar cuidados óptimos. Supone realizar valoraciones, procedimientos 
y técnicas con pleno conocimiento de causa, destreza y habilidad excelentes y con la máxima 
seguridad para la persona que lo recibe y para uno mismo. Estaría también en este apartado 
todas las intervenciones de enfermería ligadas a la promoción de la salud, la educación 
sanitaria, etc. 
 
4. Conocimiento y competencias cognitivas. Significa actualizar los conocimientos y estar al 
corriente de los avances tecnológicos y científicos, cerciorándose que la aplicación de estos 
últimos son compatibles con la seguridad, dignidad y derechos de las personas. 
 
5. Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la 
comunicación). Supone proporcionar la información adaptada a las necesidades del 
interlocutor, establecer una comunicación fluida y proporcionar un óptimo soporte emocional. 
También significa utilizar sistemas de registro y de gestión de la información utilizando el 
código ético, garantizando la confidencialidad. 
 
6. Competencias relacionadas con el liderazgo, la gestión y el trabajo en equipo. Supone 
capacidad para trabajar y liderar equipos y también garantizar la calidad de los cuidados a las 
personas, familias y grupos, optimizando los recursos. 
 
1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
GRUPO I: Competencias asociadas con valores profesionales y el papel de la enfermera  
 
1. Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, 
reconociendo y respondiendo a dilemas y temas éticos o morales en la práctica diaria. 
2. Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y 
sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o 
grupos no se vean comprometidos. 
3. Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las 
poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas están afectadas por la mala salud, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte. 
4. Capacidad para reconocer los diversos roles, responsabilidades y funciones de una 
enfermera. 
5. Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades 
de la población o los pacientes. Cuando sea necesario y apropiado, ser capaz de desafiar los 
sistemas vigentes para cubrir las necesidades de la población y los pacientes. 



6. Capacidad para aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional, 
utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la 
calidad de los servicios prestados. 
 
GRUPO II: Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas 
 
7. Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las 
herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, 
sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales relevantes. 
8. Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud-mala salud, 
sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico). 
9. Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y 
evaluando los programas individualizados más apropiados de atención junto al paciente, sus 
cuidadores y familias y otros trabajadores sanitarios o sociales. 
10. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de 
información y fuentes de datos que faciliten la elección del paciente. 
11. Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares 
de calidad y que la práctica está basada en la evidencia. 
 
 
GRUPO III: Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, 
intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos 
 
12. Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente 
(utilizando las habilidades...). 
13. Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización 
y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de 
emergencia (utilizando las habilidades...).  
14. Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias (utilizando las 
habilidades...). 
15. Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo 
satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento 
de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...). 
16. Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las 
experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso 
de muerte inminente (utilizando las habilidades...). 
17. Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias 
(utilizando las habilidades...). 
 
GRUPO IV: Conocimiento y competencias cognitivas 
 
18. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar teorías de enfermería y práctica 
enfermera. 
19. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida. 
20. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento 
y de la salud. 
21. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades. 
22. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados 
de salud. 
23. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional. 
24. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de 
decisiones. 



25. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación e 
información. 
 
GRUPO V: Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la 
comunicación) 
 
26. Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): con 
pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación. 
27. Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e 
intereses, y que puedan responder adecuadamente. Por ej, emocional, social, psicológica, 
espiritual o físicamente. 
28. Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para 
evitar abusos. 
29. Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación 
para promover el bienestar del paciente). 
30. Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes. 
31. Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión. 
32. Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un 
especialista u otras intervenciones. 
33. Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías 
adecuadas. 
 
GRUPO VI: Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo 
 
34. Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la 
combinación de recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de cuidados. 
35. Capacidad para dirigir y coordinar un equipo, delegando cuidados adecuadamente. 
36. Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el 
personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mientras se alcanzan los 
estándares de calidad. 
37. Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y seguridad de 
toda la gente del entorno de trabajo (incluida/os ella/os misma/os). 
38. Utiliza críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los 
estándares de calidad relevantes. 
39. Dentro del contexto clínico, capacidad para educar, facilitar, supervisar y apoyar a los 
estudiantes de cuidados de salud y trabajadores socio-sanitarios. 
40. Es consciente de los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios y usa los 
recursos eficientemente. 
 
2.- COMPETENCIAS TRANSVERSALES O GENÉRICAS 
 
CG1. Capacidad de análisis y síntesis 
CG2. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 
CG3. Planificación y gestión tiempo 
CG4. Conocimientos generales básicos del área de estudio 
CG5. Conocimientos básicos de la profesión 
CG6. Comunicación oral y escrita en lengua materna 
CG7. Conocimientos de una segunda lengua 
CG8. Habilidades básicas de manejo de ordenadores 
CG9. Habilidades de investigación 
CG10. Capacidad aprender 
CG11. Habilidades de gestión de la información (buscar y analizar) 



CG12. Capacidad de crítica y autocrítica 
CG13. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones 
CG14. Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad) 
CG15. Resolución de problemas 
CG16. Toma de decisiones 
CG17. Trabajo en equipo 
CG18. Habilidades interpersonales 
CG19. Liderazgo 
CG20. Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar 
CG21. Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia 
CG22. Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad 
CG23. Habilidad para trabajar en contexto internacional  
CG24. Conocimiento de otras culturas y sus costumbres 
CG25. Habilidad para trabajo autónomo 
CG26. Diseño y gestión de proyectos 
CG27. Iniciativa y espíritu emprendedor 
CG28. Compromiso ético 
CG29. Preocupación por calidad 
CG30. Motivación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


